
UNIVERSIDAD JUÁREZ 
AUTÓNOMA DE TABASCO 

"ESTUDIO EN LA DUDA. ACCIÓN EN LA FE" 
UJAT 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL M.A. RUBICEL CRUZ ROMERO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, ASISTIDO POR EL DR. AUDOMARO GURRIA DEL CASTILLO, COORDINADOR 
GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA 
UNIVERSIDAD" Y POR OTRA PAITLEALFM.01.1121WAGOSSAY, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVIllOSIZEN CQNJUNT021 "LAS PARTES"; QUIENES LO 
FORMALIZAN AL TENOR DOWSIGUIENTES,  
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1. "LA UNIVERSIDAD.P.DECLARAY 

NI( 

ECLA:RisCIONES Y CLÁUSULAS: ..„. 

	

I 	I. 
1.1. QUE ES UN 94RGA 916yo FilnLICOoDESGENTLIA11ZALX9DEIYGOBIERISIO 9E4_ ESTADO DE TABASCO, 

CON AUTONOMÍA a,oNsTlf,,,bacINIL, ,szsoNILID.,yus .10111&,:ik#RIVAONIO PROPIO, COMO 
1 

	

LO PREVÉ su!ItyrojtCÁNióil PUBLICADA 	DEC RETO 15362 Vzi EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE T4B4SP1, DE (ECHIrf9TE/DietEMIRE(151 1.131 f ACUERDO CON SU FIN 1 
ESENCIAL, ES 'rRgSliCIJSABli 7 EN. Y ANTE,TÉSIDo DE LAIPAESTIGIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
EDUCACIÓNSIIIPERICIRb IMPARTE k-SaldfCAélóN CON IISTA ORMAR PROFESIONISTAS, 

1 III É 	.g.  m 1, • 	7: 	..,\.. 	4 A , 1_ 
INVESTIGADORES,   - NPROFIESORES yliv -BSITA1398 p TECNICOS 

• ,. k f 51, . S. e.., 	-1,W 4-t-a, 1 	
A LA SOCIEDAD, QUE 

	

SATISFAGAN 1 PRIORITARIAmEN fE.44.-.1(butSliDIADES 	 POR EL DESARROLLO 
_,,. # 'IP,  1 _V :•31' k 	wa--4r-- 	',,,, tpt/ 1; 

ECONÓMICO., SUGIAL Y CUIDO RAI D.,EUEN9T DONDE TABASCOI, 

‘,8.,. 	_ , 
1.2. QUE EL M.A. RUBICEL cRurROMERCY VSVG IR, I 	SERVICIOS? ADMINISTRATIVOS, TAL 

	

.: 	s..... 	93: 
COMO LO ACREDjiTA CON EVIIOMBRAMIENTO~HA."-1280 ENERO DE 2016, OTORGADO POR 
EL DR. JOSÉ MANUJEVPINPOUTIERREZ,ifRECTOR 	"lbetUVERSIDAD", Y CUENTA CON 4 	r, ' 	44 - 4*".... 144PI<Ar;E:IY" 	r,-.... 7 1,J  

0 AVY kly? ‘, ..,,ck N. 
FACULTADES AMPLIAS PARkCELEBRAR EL PRES. NT,E CONTRA41-0', MEDIANTE LA ESCRITURA 

PÚBLICA NÚMERO 5 448 VOLUMENIXt117,DESECI-1/1 DE ENERO DE 2016, OTORGADA ANTE LA 
‘,1,-v." NN,, 

O 	l'N`fl 	',.-°";'Y i ) 	• • ,,„<"1 	'74e, ,,. 
FE DEL LIC. LEONARDO DE JES195- -ZSAILAC.930,150T, NOTARIO. PÚBLICO NÚMERO 32 Y DEL 

PATRIMONIO INFIUEBL REDEIAL DE LA CIUDAD DE VILIAITIERMOS1 TABASCO, MISMAS QUE A 
1 	 ,-,',. '1/4...' 	I< ' 	1 "P‘ 	

.„,: ...), ,..,,- 	, N.  

LA FECHA NO LE HAN SIDO REVMDASZIIIIMITADAS.:EN FORMA ALGUNA. 
;PI.  Liti,U:i-V. POJ.  

a 	• 	(21,-N4 	. 
1.3.QUE EL DR. AUDOMARO GURRIA DEIN:CASTILLO, ES EL COORDINADOR GENERAL DE LOS 

SERVICIOS MÉDICOS DE "LA UNIVERSIDAD" TAL CÓMO LO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO 
DE FECHA 23 DE ENERO DE 2016, MISMO QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO REVOCADO NI 

LIMITADO EN FORMA ALGUNA. 

1.4. QUE EL M.C.P. ROBERTO ORTIZ CONTRERI, ES EL ABOGADO GENERAL DE "LA UNIVERSIDAD", 
TAL COMO LO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 1° DE MARZO DE 2017, OTORGADO 
POR EL DR. JOSÉ MANUEL PIÑA GUTIÉRREZ, RECTOR DE LA "LA UNIVERSIDAD" Y PODER 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 5,890, VOLUMEN LIII, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2017, OTORGADA AÑTE LA-FE 
DEL LIC. LEONARDO DE JESÚS SALA POISOT, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32 Y DEL PÁTRIMONÍÓC,  
INMUEBLE FEDERAL DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, MISMO QUE A LA FECHA NO LE' 
HA SIDO REVOCADO NI LIMITADO EN FORMA ALGUNA. 
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i ..) 
1.7. QUE EL PRESENTE INSTRU M'IN '0 JURÍDICO -- T4MBIÉN11 IISE FUI1Vt, MENTA ACORDE LO 

ESTABLECIDO E IPS RTICULO,,S el 9,10, 1:112181/4,..19 1/57,DEt IllEdLAIIENTO DE LOS SERVICIOS 
41,,i 
	IN SI .1 1 Y 	! iy  

,i 4 	 ibs 	

•S 

MÉDICOS DE "LA U 11V1151ÉlD"'. 

1.8. QUE CUBRIRÁ LOS GASTC)5 Y COS"TOS,ZOBJEt0"-CIEL PRESENTE CONTRATO CON RECURSOS 
ti; A q 	I Il i o! 	 1 	 li 1 1 

FINANCIEROS 11,110CEDIENTR DE LOWSIIIBSIDIOS ) FEDERAL ESIAT L, DE SANEAMIENTO 
thp.r.vf 	.. 	a 1 

FINANCIEROTOCO RIGLASOS PRO°P.LQSYDr .UNIVERSIDAD" ...,• . 

1.9. QUE SU REGISTRO' FEDUAL DE CONI:tRIBill 

UNIVERSIDAD JUÁREZ 
AUTÓNOMA DE TABASCO 

•	  
"ESTUDIO EN LA DUDA. ACCIÓN EN LA FE" 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

U JAT 
PATRIMONIO Or TARA.° 

1.5.QUE PARA CUMPLIR CON SU FINES REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS SERVICIOS DE 

UNA PERSONA FISICA CON CONOCIMIENTOS EN MEDICINA, ESPECIFICAMENTE EN LA 

ESPECIALIDAD DE MEDICINA INTERNA, PARA ATENDER Y CUBRIR LAS NECESIDADES PROPIAS EN 

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MÉDICOS QUE LA "LA UNIVERSIDAD" OTORGA A SUS 

DERECHOHABIENTES Y BENES~105, 

m4,410,'"F 

1.6.QUE EN LOS TÉRMINOS. prws ARTIIILOS 3, 62, 20 Y 2.6'.FRA,CCION I DE LA LEY ÓRGANICA DE 

LA UNIVERSIDAD JUÁREZ 	DE TABASCO, ASI COMO..LOS ARTÍCULOS 19, 22, 53, 
VA. 	• 

FRACCIÓN IV 74 FRACCIÓN II"( 75,  DÉ SU ESTATUTO' 
V
G,ENERAL, SU` PREPRESENTANTE PUEDE 

'ffir, 4 	 V V ,tr 	 .• V V 	V k 	 N 
REALIZAR TODAJCLASE  ,DEACTOS JURIDLCPS Y CELEB,RAIVI:OS CONTRAT9S QUE REQUIERA PARA 

EL EJERCICIO DE SUS'AFUNCIO. ES ATRIBUCIONESTFINES ÉSfiENCIALES, 

1.10. QUE SEÑALA 	O ;DOMICIL O PA "4 ,ECTOS DE BESE C NT A40 EL EDIFICIO DE LA ,. lyllr--  1.,..  
SECRETARÍA DEISERVIC105 ACLIVII STRITIVOS),IIITIICADOzEN -.- AVENIDAYUNIVERSIDAD S/N ZONA ,,.si 1 	,.%,,  
DE LA CULTURA, COL. MAGISTER .-.011)1,86040?,VItLAHERMOSA, CENTRO TABASCO. 

117 0( • ?1;-Z,;115-31# t,,..) . 
L-\V--  

2. "EL PRESTADOR DgSERVICIOS" DECIARA: ,e 

,JtJAV>1  ,,,, 	 ' 
ts..1<v  

2.1.QUE ES UNA PERSONA FISICA CON LA CAPACIDAD GENERWSUFICIE TE PARA CONTRATAR Y LA 
- i0 i,„ 

ESPECIAL PARA CELEBRAR ESTJE/10M1I PAOMilSOu"ISIAZÓN DE QUE, CUENTA CON LOS 1 
CONOCIMIENTO PROFESIONALES Y LÁÉVFIRI&CIA PARA REALIZAR LAS LABORES CONTENIDAS 

EN ESTE CONTRATO; YA QUE SE DEDICA MEIIRCER LA PROFESION DE MEDICINA INTERNA DE LA 

CUAL OSTENTA EL TÍTULO DE LA ESPECIALIDAD, ACREDITÁNDOLO CON LA CÉDULA DE 

ESPECIALIDAD No. 3273877, EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES CON 

FECHA 28 DE MARZO DEL 2001, DOCUMENTOS DE LOS CUALES EXHIBE ORIGINALES Y ANEXA 

FOTOCOPIAS. 

2.2.QUE TIENE INTERES DE PARTICIPAR EN LA LABOR QUE SE CONTRATA, EN EL ENTENDIDO QUE LA 
MISMA ES DE DURACIÓN LIMITADA Y CONOCE PLENAMENTE LAS CARACTERÍSTICAS Y 

NECESIDADES DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO QUE _HA 

CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN PARA DESARROLLAR EFICAZM'ENTEILAS 

ACTIVIDADES QUE DESEMPEÑARÁ. 	
, 

2.3. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO DONDE PRESTAR-A,LOS 

SERVICIOS EL UBICADO EN PASEO USUMACINTA No. 2085 BASCO 2000 CON5:14TORIG 326- ; 

   

Miembro CUMEX desde 2008 
Consorcio de 

Universidades 
Mexicanas 

„z2/8--N "N 

y I &YAK p 	1 p.,1■ 217.X. 

17030085
Cuadro de Texto
NOTA1

17030085
Cuadro de Texto
 Fundamento legal en NOTA 1 DOMICILIO: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;  el Artículo 21, fracción I, inciso r) del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco publicada el 15 de diciembre de 2015,  (aplicable con base en el artículo tercero transitorio Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración en Versiones Públicas. 
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3ER. PISO, HOSPITAL ANGELES EN VILLAHERMOSA, TABASCO, CÓDIGO POSTAL 86035 Y COMO 
DOMICILIO FISCAL EL MISMO. 

2.4.QUE ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE 
RUMJ561224DVA, EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO DEL CUÁL 
EXHIBE ORIGINAL Y ANEXA UNA :COFIA., 

1 
2.5.QUE EL SERVICIO QUE91RESZARÁ A "lrA7UNIVERSIDAD", N0iSQN,SU ÚNICA FUENTE DE INGRESOS, 

PUES BRINDA EN, 1ORMA NDEPEIDIpITE AJUXL,QUIErPERSOM FÍSICA O MORAL QUE LO 
SOLICITE Y POIrLre) TANTC111510‘ESTAIRÁ SI4ETOf 	RELAreal DE TRABAJO CON "LA 

fr.tvvvvy, , Livvvvk  
UNIVERSIDAD";  EN 1EE. MJNOS/DE LOS ARVC111i05 2,01Y 3.1‘DE LAIEY FED •RAL DEL TRABAJO. 

2.6. BAJO PROTESJA iDERECIRMERDAD,,SE ENADETSITIR,A.AL CORRIENTE CON ODOS Y CADA UNA DE 
LAS OBLIGAGIO ES-PISC/  LÉSCORIESPOWDIENTES.  

3. "LAS PARTES" D :CLARAN: 

1 IU 
3.1. QUE HAN CONVENIDO €ELEB!RAR EL PRE5ESIFEhCONTRATO 	Dt)11E .€111L, EN TÉRMINOS DE LO 

QUE DISPONE BL CODIGO € VIL D51,,E9TIADOWE\TABASCO1 ALA kBYIDá IMPUESTO SOBRE LA 
ta á Ili o x o 1 	. 11v.~ 

	

.,..2,71 N. - 	, 1 	k In 	1, ! 	9 
RENTA, TENIENDO CAPACIDAD ipilipt9pn■Rp■ApN-TIATApy,  0E3[15/N11EN LOS TÉRMINOS DEL 
MISMO, Y QIIilEiR -011,01EN)MIATrAMCNXII;PERSONALIDAD CON el:Ub SE OSTENTAN. POR LO 
QUE LIBREM LIE SI IlillETZN A I.Pl$:.-15ÍGilliEVIIk./ 

 

cfil LA F¿i 
SEGUNDA.- OBLIGACIONES 	DE "EL PRESTAD D SE R 'RVICIOS". 

n.cm-7411„-,14. 	 1-L".„ -4* 	' 

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO "ELVRESTADOR  DE SERVICIOS" SE OBLIGA CON "LA 

UNIVERSIDAD" A LLEVAR A CABO LAS SIGUIENTES ACCIONES: 
A) 

	

	PRESTAR LA ATENCIÓN MÉDICA A LOS USUARIOS DEL SERVICIO MÉDICO DE "LA UNIVERSIDAD" 

QUE LE SEAN ENCOMENDADOS DE ACUERDO A LA ESPECIALIDAD DEL "PRESTADOR DE 

SERVICIOS". 

PRIMERA.- OBJETO. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS"I 	SE 013eGA -‘COIVIRROMpTIJA PRESTAR S 1 S SERVICIOS PROFESIONALES 

A "LA UNIVERSIDAD1CalIISTENTEWIkeE17999;/ÑDICA ER5fLA fESPECIALIDAD DE MEDICINA 
INTERNA A LOS USUARIOS DE6fÉRVICIO MÉT5TedrbrìLA UNIVERSIDAD" 

B) LLEVAR UN EXPEDIENTE CLÍNICO COMPLETO DE LOS PACIENTES QUE LE SEAN ENCOMENDADOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR "LA UNIVERSIDAD", Y AL TERMINO DE LA CONSULTA 
O POST-HOSPITALIZACIÓN DEBERÁ ENVIAR EL RESUMEN CLÍNICO EN EL CUAL RELATARÁ-EL 
MOTIVO DE LA ATENCIÓN. ESTE RESUMEN CLÍNICO SERÁ ANEXADO AL EXPEDIENTES  CLOCO 
DEL PACIENTE Y ARCHIVADO EN LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICR55 MEDICÓ5,\\.  

DE "LA UNIVERSIDAD". 

C) AL EXPEDIR LAS RECETAS ESCRIBIRÁ EL NOMBRE DE LA SUSTANCIA ACTIVA-, TKOMEIRE'-"" 
GENÉRICO) BASANDOSE EN EL LISTADO DE MEDICAMENTO EXISTENTE EN "LA U'15.14111/.91.7----- 
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17030085
Cuadro de Texto
NOTA1

17030085
Cuadro de Texto
NOTA 2

17030085
Cuadro de Texto
 Fundamento legal en NOTA 2 RFC: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;  el Artículo 21, fracción I, inciso r) del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco publicada el 15 de diciembre de 2015,  (aplicable con base en el artículo tercero transitorio Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración en Versiones Públicas. 
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

POR DISPOSICIÓN DE LA LEY GENERAL DE SALUD (S.S.A.) EL MÉDICO TRATANTE QUE PRESCRIBA 
ANTIBIÓTICOS, PSICOTRÓPICOS O CONTROLADOS, DEBERÁ INCLUIR LA RECETA PARTICULAR DEL 
MÉDICO QUE PRESCRIBE O DA LA INDICACIÓN MÉDICA. 

GUARDAR ABSOLUTA CONFIDENCIAWDAD C-0 RESPECTO A LOS DATOS Y DOCUMENTOS QUE 
"LA UNIVERSIDADMIE PROPDRCIONFiAR41257ACTIVID'AIDENQUE DESARROLLE. 

ATENDER AL PACIENTE EN: EL,DOMICILIO SEN:ArCÁDO EIu LA DECLARACIÓN 2.3, EN EL HORARIO Y 
DÍAS QUE PCIR SCRITO1E °INFORME Ai'llAyCOORE5ENACIÓN GOERAL DE LOS SERVICIOS 

vvvAelkA 	Pérvvvv 
MÉDICOS DENTRO DE LOSTRES DLAStOSTERICIRESNAIA kIRMAÁDELIPRESENTE CONTRATO. 

HACER LAS NpLIFFACIp ESRES,LDEITIO.ASIÁMS.AUTORIDA.D#E7S."TOR CORRESPONDIENTES EN LOS 
CASOS DE ENFERMEDADESI- I 	̀0qTrzrckA-1-1t. 	111-1A,9QLJE/111E,Ed.11111/1  IAIENCIÓN LEGAL. 

2 	 I  la '')\/ ) 	I I 
DESEMPEI1AR US SERVICIOS D MAN,ER*E.FICIENTE Y 15E A,..UERDO A SU SABER Y ENTENDER. 

SOLICITAR A/ LO g US1UÁR OS,,,DECER.v.reto MÉDICO DE 
diRALf411 	 „á 	\ N 

ATENCIÓN E IDENTIFICAD 	COMO D,EFIEri OHABIE TES4  

LAS DEMÁS NECESARIAS PARAIESSZDADWUMPLIMI 
1 
	 NT® DEL OBJETO ESTABLECIDO EN EL 

PRESENTEION 

TERCERA.- OBLIGICIÓN DE `ALA UNIVERSIDAD 
• `11 	 1.4 

PARA EL CUMPLIMIENTO D,E9tastNT110\ty99 "LA"..V9VERS DAD" SE OBLIGA CON "EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS" AfLLEVAI CA1305:ALAS'S1901ENTEIACCIO,N ES: - 

(r4t 
A) ENVIAR AL USUARIO DE LOs SERV,LCIOS MÉDICOSiCON'UNk RESPECTIVA ORDEN DE ATENCIÓN. 
B) DOTAR DE RECETARIOS Y Ha.11:1PN.V4DEL'1"1:411TE. 
C) LAS DEMÁS NECESARIAS PARA É4.1414.Wgbi:5„ -liMPLIMIENIO DEI. OBJETO ESTABLECIDO EN EL '- 

PRESENTE CONTRATÓVD/r) 	 \\""r  

CUARTA.- MONTO DE LOS SERVICIOS. 
POR LA PRESTACIÓN 1511:os SERVICIOS A QUE3 - SE REFIERE LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE 
CONTRATO, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" RECIBIRÁ COMO INGRESOS LA CANTIDAD DE $300.00 
(TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) POR CONSULTA PRESTADA Y POR DIA DE VISITA HOSPITALARIA 
$900.00 (NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) MENOS EL I.S.R., DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE 
CONTRATO LO ANTERIOR CONSIDERANDO LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. 

LA CANTIDAD ESPECIFICADA EN ESTA CLÁUSULA CUBRIRÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL PAGO 
POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES QUE PRESTE A "LA UNIVERSIDAD" POR LO QUE 
NO PODRÁ EXIGIR MAYOR RETRIBUCIÓN POR NINGÚN OTRO CONCEPTO. ASIMISMO, DICHA CANTIDAD .  

NO PODRÁ SER MODIFICADA DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO.  

CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO NO CONSIDERADO EN ESTA CLÁUSULA DEBERÁ REMITIRSE LOS, 
PRECIOS DE MANERA ANTICIPADA A LA COORDINACIÓN GENE L DE LOS SERVICIOS MÉDRIDS PARA1̀61:k 

\ 
AUTORIZACIÓN. 	 . 
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 y 

	

v y y 	. y y y 
CON LA FINALIDAD PROCEDER A'S1,5 PAGO DEBÉRÁvPRESEVAR EN COORDINACIÓN GENERAL DE 
LOS SERVICIOS íZIZOOS FORMATO  DE  • ABONO INv,rbilEITMDEBI *MENTE REQUISITADO Y t 
AUTORIZADO POR LA I STITUCIdirBANCARIA: 

4 	, 	4 
v

s 	1  	sf 'N,  

SEXTA.- OTRAS CONIRATACION ES. §.; I I ; 	I 1 	...e  

	

"LA UNIVERSIDAD" .PU-ÉDD A SI:TIENTE-1A 	 CONTRATARDISCRECIÓN, ( 	LOS1JERVICIOS DE OTRO U OTROS 
11  1 ) ''l YA 1,-1 	, 4-----' 	„ ,,- 4 1 	V o ESPECIALISTAS PAIJ ApvkiN1/410LABORAOtlp,..bl-C9 EL -PRESTADOR DB.SE• VICIOS", EFECTÚEN LAS ,14,  

ACTIVIDADES AS I ghliDkS EN ESTI
1 
CONTRATO. 

SEPTIMA.- SUPERVAISIÓ 
"LA UNIVERSIDAD}  APODEA, EN TkODO TIEMPIWI9RAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE SEÑALE, DAR 1. 

I 151x 	g x i, 	sw71 '..,-- 	"N. t/ m' fl p 	00 	1 
SEGUIMIENTO AL PRESENTEIN\STRUMFA0111 z7F11.111:EiSITEIRAISA Y V 915AR QUE LOS SERVICIOS 
OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTENNBRINDAN~NYOSFERIVIIN_OS CONVENIDOS. ASIMISMO, PODRÁ 

- 	r74' ..11,SniWrall a / r V # 1 4  1 • 
DAR LAS INSTRUCCIONES ,QUESTIMi C9.1\11/ElliarRA.uNA M,E OR EPECUCIÓN, SIN QUE ESTO 
IMPLIQUE MODIFICACIONES ALAS OBLIGACION,ES,A CARGO DE.. EL PRESTADOR DE SERVICIOS". DE NO 11 v" i 	-k..0,.i.' ' 	._ 

	PARA UNA 1, A 	1,4 

Va 	„-k.,..,"„zt.  5 
AJUSTARSE A LASYCARACTERISTICAS Y ZSpECIfICACIONES DEL SERMICIO CONTRATADO, "LA 

h 	,,,, ,111 	,,'• 	: ,-.)-41411 	.1.7... l't 5 	o 
UNIVERSIDAD" PROCFIDE m A pIRLICAR, LIA PENAS.CO *ENCI NA ESTABLECIDA EN EL PRESENTE 

- 	'- ' ' 
CONTRATO. 

OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL. 	 .0" 
"EL PRESTADOR DE SEVC1c05; NO SER'Á CONSIDEIRADOod NINGÚ, 't'ASO COMO TRABAJADOR DE "LA L.1 	tS 	 Ápl 

• .• 
UNIVERSIDAD", PAR LOS EFECTOS DE LAS-DISPOSICIONES-  \LAigORALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL, 
VIGENTES Y APLICABL . 

lLA DUDA. ACCÌj  
NOVENA.- SERVICIOS NO ESPECIFICADOS. 
SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" REALIZA TRABAJOS QUE NO SE ENCUENTREN ESPECIFICADOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO, O QUE NO HAYAN SIDO EXPRESAMENTE ORDENADOS POR "LA UNIVERSIDAD", 
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES EN QUE INCURRA POR SU EJECUCIÓN, NO TENDRÁ 
DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO. LOS TRABAJOS REALIZADOS EN ESTE CONTEXTO, 
QUEDARÁN EN BENEFICIO DE "LA UNIVERSIDAD". 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES. 
EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO, Y SÓLO 
SERÁN VÁLIDAS CUANDO HAYAN SIDO HECHAS POR ESCRITO Y FIRMADAS POR LAS PARTES. •• 

QUINTA.- FORMA Y LUGAR DEL PAGO. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PRESENTARÁ ANTE LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS 
MÉDICOS DE "LA UNIVERSIDAD" EL RESPECTIVO RECIBO DE HONORARIOS PROFESIONALES QUE 
CONTENGA LOS REQUISITOS FISCALES EXIGIDOS POR LA LEY Y ACOMPAÑADO DE LA RELACIÓN DE LOS 
PACIENTES EN EL FORMATO DE LISTADO QUE DEBERÁ SOLICITAR AL ÁREA DE CONTABILIDAD DE LA 
JEFATURA ADMINISTRATIVA DE -LOS SERVICIOS. tMÉDICOS:k»NA VEZ CUMPLIDO EL PLAZO "LA 
UNIVERSIDAD" SE OBLIGArQUIDAR ELIF,VECIBO COBRESPONEMENIE DENTRO, ENTREGÁNDOSELE 	EL 
PAGO RESPECTIVO. ,.x. 

r  

DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. 	 . 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESERVAR Y GUARDAR LA CONFIDENCIALIDAD DE ■LA\ 
INFORMACIÓN, DATOS O DOCUMENTOS A QUE TENGA ACCESO D RIVADOS DE LA PREST.ACIONLOEW0_, 
DEL PRESENTE CONTRATO POR SER PROPIEDAD EXCLUSIVA DE `LA UNIVERSIDAD", P-81:15\QUE ,NO 

Micrubro CUMEX desde 2008 	 5/8 - 
Consorcio de 

Universidades 
Mexicanas 

 

....uuctá ...romute.r....uunrc• 



UNIVERSIDAD JUÁREZ 
AUTÓNOMA DE TABASCO 

  

UJAT 
1,11111.101110 . TA.SCO "ESTUDIO EN LA DUDA. ACCIÓN EN LA FE" 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

PODRÁ USARLOS, REVELARLOS Y/0 HACERLOS ACCESIBLES A CUALQUIER TERCERO POR MEDIO 
IMPRESO, ELECTRÓNICO, CONFERENCIAS, PUBLICIDAD O CUALQUIER OTRA FORMA O MEDIO, YA SEA 
EN PARTE O EN SU CONJUNTO, DEBIENDO OBSERVAR LO ANTERIOR, TANTO EN MÉXICO COMO EN EL 
EXTRANJERO, LA OBLIGACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD SERÁ DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y 
SUBSISTIRÁ AÚN DESPUÉS DE HABER CONCLUIDO LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS. 

„, 
EN CASO DE CONTRAVENIRJ5EL PRESTADOR DE SEintielOSYPESTAMIAPOSICIÓN, "LA UNIVERSIDAD” SE 
RESERVA EL DERECHO DE RESCINDIR EL PETENTE CATRATO r.wRIgICAR LA PENA CORRESPONDIENTE, -v 	..„1,p,,-- 
CON INDEPENDENCIA DE LAS DEMI, S ,ACGIONES QUE PUEDA EJERCITAR EN SU CONTRA. S 

' vv.,,,  
DÉCIMA SEGUNDAtz451101391I01, v :„ ' ,, 	,,, v v v  
AMBAS PARTES ESTAR& ',EXENTAS DE TODA RESPONSABILIDAD CIVIL, N CA10 DE RETRASO, MORA E 

_." Mi 
',EXENTAS 

....''— 4 	 1 P 

INCUMPLIMIENTO POTAII O RABC-I,AL DELPKÉSENJESCONTRATOr (DE.B b® A CASAS DE FUERZA MAYOR 
O CASO FORTUITOS ,ENTENDIENDOSE1,(3R0ESTO-NTOD9ty9NTIEGlyIENTO 

CAUSAS 
O FUTURO VA  Olm-oVI t•i 1 ,.. ,...»:--,--.7...-. c 	'°%, 	'1 u Iluviz 

el 1 E 	i 	I 
SEA FENÓMENO De liA "' U A141441,0, QUE ESTÉ FIE1/{ D'Ea DbM111101DE LA VOLUNTAD, QUE NO 

1914  	Is-  - / I PUEDA 	19E  PUEDA PREVERSE k 07  E All PREyIENDOLO 11.9º 	EVI vA , TAL -S COMO LA HUELGA Y EL PARO 

DE LABORES ACADEMIGAS () ADIVNISTRATIVA-S-A. 

0 POI  
EN TALES CASOS DEBERAlti  IIEMISAI  R DE COMitl ACUERDO 	CE DE LOS TRABAJOS PARA 

ESTABLECER LAS B ES DE 1141TE8M1h1ACKIN~ 
I 

DÉCIMA TERCEFtA  
EL PRESENTE CONI1RA 
DICIEMBRE DEL 2018. 

„,,Q,«  

EN CASO DE QUE "LA UNIVERSIDAD" UVI 	NECESAIVEÍSEGDAUJILIZANDO LOS SERVICIOS DE 

"EL PRESTADOR DE SERVItIOS'9,§WQrSÉRI'llÁ DE.UféEllÉBE1201éN,DES N NUEVO CONTRATO. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN A T,IPADA., 41 	- f) ' 	•-•-1 V' 

MI 9 \,,,,5 , ce, 
•,,r 

- •N, SS Y 

"LA UNIVERSIDAD" PODRÁY"DAR POR TbRMJNYKO;EL,PRESENTE>INTRATO SIN RESPONSABILIDAD 

PARA ÉL, MEDIANTE AVISO atkPOR ESCRÍT(Y'VQKCINCO DÍAS' DE ANTICIPACIÓN PRESENTE A "EL , 
PRESTADOR DE SERVICIOS". 	t  ,¿ /,

4 DUDA, ACCA 

POR SU PARTE, "EL PRESTADOR DE SERViela49`10DRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL 

PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE AVISO DADO POR ESCRITO A "LA UNIVERSIDAD", CON QUINCE DÍAS 

DE ANTICIPACIÓN. 

DÉCIMA QUINTA.- CESIÓN DE DERECHOS. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE, TEMPORAL O 
DEFINITIVAMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, NI HACER 
EJECUTAR PARCIAL O TOTALMENTE LOS SERVICIOS CONTRATADOS POR TERCERA PERSONA. EN CASO DE 
CONTRAVENIR LO ANTERIOR, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE 
DECLARACIÓN JUDICIAL, EN CUYO CASO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA CLÁUSDIA ,bÉcirvitY, 

OCTAVA. 
• 

01 DÉ ENERO HASTA EL 31 DE 

• 

DÉCIMA SÉXTA.- IMPUESTOS. 
TODOS LOS IMPUESTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO D 
CONTRATADOS, SERÁN POR CUENTA DE LA PARTE QUE CO 
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E) CUANDO LAS DIV 

UNIVERSIDAD JUÁREZ 
AUTÓNOMA DE TABASCO 

"ESTUDIO EN LA DUDA. ACCIÓN EN LA FE" 
UJAT 
PATRIMONIO TARASCO 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

CONVIENEN EN CUMPLIR CON SUS RESPECTIVAS OBLIGACIONES FISCALES, HACIENDO LAS RETENCIONES 

DE IMPUESTOS QUE CORRESPONDAN, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES APLICABLES. 

DÉCIMA SEPTIMA.- PENA CONVENCIONAL. 
"LA UNIVERSIDAD" CONVIENE CON "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EN PACTAR, PARA EL CASO DE 

INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, UNA PENA DEL 1% (UNO POR CIENTO) DEL 

VALOR TOTAL DE LOS SERVICIOSATELVIESEgÉ CrillirRYAMVOR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO Y SU 

TOPE MÁXIMO SERÁ DEL 1Ó» (DIEZ POR CEE00). = 

DÉCIMA OCTAVA.- CAISAS DE REMA«. 	 v v v 

"LA UNIVERSIDADIKDRÁ RESCINDIR' ELPRESENTE CONTRATO,SIN RESPC/1SABILIDAD PARA ÉSTA EN 
A ' 

LOS SIGUIENTES CASOS-QUEZD.5~zUNCIAIIMP0MA-S.NOIIM:IRPATIAJA SE SENALAN: 
I 

A) 	SI "EL PRESTADOR I DE ,SERVICIOS"WCOJVIRIE CON CUALQUIERA DE LOS TÉRMINOS Y 
do* O, 

CONDICIONES EST 	ID ABLECOS9
,

EN e,RESENTEIONR TOS. 

1 	I 
B) 	SI "EL PRESTADORpE' t., RVISJOS" 	L 	SE

11f j
RVICIO EN LAS FECHAS Y HORAS 
a Bit 

CONVENIOAS. 

C) 	SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SUSPENDE  INJUSTIFIOApMEilTELLOS SERVICIOS. 

09111 
SUSTITUYE OS s'Eh/1010S QUE LE HUBIEREN SIDO 

E) CUANDO EXIST IMPO 'MUDAD 	 . TAVD&RAITE DE 71. PRESTADOR DE SERVICIOS", 
1.11 

PARA OTOIRGAR WS SlaCIOS PROFESIO ALES eour;RWÁDoTy • 

°LILA DUDA. Pw- 
DÉCIMA NOVENA.- PROGEDIMIENWIDEIRES.GISIÓN:r 
SI SE DAN UNA O VARIAS DE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE, "LA 

UNIVERSIDAD" PODRÁ EJERCER SU DERECHO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, SIN NECESIDAD DE 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y SIN PERJUICIO DE QUE SE LLEVEN A CABO LAS DEMÁS ACCIONES LEGALES A 

QUE TENGA DERECHO PARA SALVAGUARDAR SUS INTERESES. 

D) 	SI "EL PRESTADOR DE 
RECHAZADOS. 

ASIMISMO, "EL PRESTADOR DE SERVIelp1Z,QUEDA OBLIGADO ANTE "LA tyNIVERSIDAD" A RESPONDER 

DE LOS DEFECTOS Y VI£10SrOCULTOk%115.9A í5'REsyeK5rv'°"DÉ SUS SEFO,ICIOS ASÍ COMO DE CUALQUIER 
t./ ti 	 , „.1z, 	' - 

OTRA RESPONSABILIDAD EN .QUE HIJBIERBINCuRRID0fEN LOS TÉRMINO SEÑALADOS EN EL PRESENTE 

CONTRATO. 

PARA LOS EFECTOS A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "LA UNIVERSIDAD" COMUNICARÁ POR ESCRITO 

A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO PARA QUE EN 

UN TERMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU 

CASO, LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "LA UNIVERSIDAD" TOMANDO EN 

CUENTA LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS OFRECIDOS POR "EL PRESTADOR DE SERVITSkt 
DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA SI RESULTA PROCEDENTE O NO RESÓN.DIR':E11_,_:,.- 

CONTRATO Y COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE S VICIOS" DICHA DETER-111111  
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UNIVERSIDAD JUÁREZ 
AUTÓNOMA DE TABASCO 

"ESTUDIO EN LA DUDA. ACCIÓN EN LA FE" 
U JAT 
PATDIMONIO DI TADMCO 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO IMPLICA LA ACEPTACIÓN Y SOMETIMIENTO EXPRESO DE LAS 
PARTES AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN ESTA CLÁUSULA. 

VIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN. 
LAS PARTES MANIFIESTAN QUE EL PRESENTE CONTRATO ES PRODUCTO DE SU BUENA FE, POR LO QUE 
REALIZARÁN TODAS LAS ACC191112SJBltESIKIW12-IUMPLIMIENTO, PERO EN CASO DE 
PRESENTARSE ALGUNA DISOREPACIA SO,B,SSU NTERPRETACIÓN50CUMPLIMIENTO, SE SOMETERÁN 
A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES ESTATALESVION RESIDENCIAIEN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, v 
TABASCO RENUNCIANDQA CUALQUIER4TRO FUER;®QUE‘,P0 RAZÓNDE SU DOMICILIO, PRESENTE O 
FUTURO, LES PUDIEWAICORRESPOMIE,RY 	 v v 

J-4 
LEÍDO QUE FUE EL ,PIESENTIE CONTRATO ENTERADAS LAS ,11(01RTE154'DE SU CONTENIDO Y ALCANCE 1 
LEGAL LO FIRMAN PO TRIrLICADO ENKA CIIJD'AJDzwEVI6LAHERMÓSI , TABATCO, EL DÍA 01 DE ENERO 
DEL 2018. 	I 	111  

•: 

COORB 	fa" IC • á 
DR. AUDII ualpi• IA DtuCASTILLO 	JU 

4,riorf 	DE SERVICIOS MEDICOS. 

1111/ 	 19 	Del 

REVIi.IÓN LEGAL: 

M.0 'OBERTO ORTIZ CONTRERI 
ABOGADO GENERAL. • 

14 
V ly 

V V V 	 V V V 
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Nombre del área 
Coordinación General de Servicios Médicos 

Documento 

Contratos de Honorarios 

Partes 	o 	secciones 
clasificadas y páginas 

que lo conforman 

Domicilio y RFC 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 

Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

11/ 
  	PÁRRAFO PRIMERO: Por contener datos personales concernientes a una persona física 

identificada o identificable, para cuya difusión se requiere el consentimiento de los 
titulares. 

PÁRRAFO TERCERO: Información relativa a los secretos bancario, fiduciario, industrial, 

comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 

derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos. 

PÁRRAFO CUARTO: Por ser aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 
tratados internacionales. 

RAZONES O CIRCUNSTANCIAS DE LA CLASIFICACIÓN 

Para atender una solicitud de acceso a la información. 

Por determinación de una resolución de autoridad competente. 

Para generar versiones públicas con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia. 

Firma del titular del área 

r.: 

/ 	' 

I  i all> fril/ 

Fecha y número del Acta 
de la Sesión del Comité 17/10/2018 Fecha 	de 	sesión: 	 • 	Acta 	de 	Sesión de 	

/ 
 Transparencia, 	as' CT,ORD/1 012018 	 • 	Acuerdo 	del 	Comité: como el acuerdo en el 

CT'ORD/1 0/2018.04 
que se aprobó la versión 
pública.  
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